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Reglamento de 2 de Julio de 1924

Articulo 20.— Las entidades municipales abollaran,
en primer término. al Notario Aue, en so caso, autoric
la subasta. los derechos que te correspondan y los suple
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6 de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loa
Interesados el importe de %u publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas linea o parle de ella.

Articulo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
íslas adyacentes. Canarias y territorios de .Africa sujg-
tos a la Legislación peninsular, a los veipte días de su
eromulgación si en ellas no se dispusiere otra cosa.

entiende hecha la promulgación el día en gut
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado»

Artículo 2.°— La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
ei no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
• án a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligteuin al pago

de lodos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante hazles Ordenes de
16 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS
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tervención de Hacienda
DE LA

ROVINCIA DE CORDOBA
.1.n•nn•4nnn•nn•

Núm. 1.871

Caja de Depósitos
Habiéndose extraviado un res-

guardo de esta Sucursal de la Caja
de Depósitos, expedido en veinti-
nueve de octubre de mil novecientos
cincuenta y uno, con los números
1.091 de Entrada, 16.699 de Registro
por pesetas MIL, constituido por
Juan Avila, en nombre de don Luis
Castro González, a disposición del
Ingeniero Jefe de Obras Públicas pa-
ra garantizar los servicios del ve-
hiculo matricula G-R-3197.

Se previene a la persona en cuyo
poder se halle, que lo presente en
esta Sucursal de la Caja de Depósi-
tos, en la inteligencia de que están
tornadas las precauciones oportunas,
para q ue no se entregue el referido
depósito, sino a su legítimo dueño,
quedando dicho resguardo, sin nin-
gún valor ni efecto, transcurridos
dos meses desde la publicación de
este anuncio en el ..dioletín Oficial
del Estado, y de la provincia, sin
haberlo p resentado, con arreglo a lo
di s p uesto en el artículo treinta y seis
del Re g lamento de diecinueve de no-
v iembre de mil novecientos veinti-
nueve.

Córdoba, diecinueve de mayo de
mil novecientos cincuenta y tres.—
El D elegado de Hacienda, Luis Vela
Hidalgo.

guión Provincial de Abastecimien-
tos y Transportes de Córdoba

Núm. 2.121
;dos Bases de las Harinas pa-
ra el mes de Junio de 1953

Por la Delegación Nacional del
Servicio del trigo han sido aproba-dos lo s p recios bases de las harinasal Pie de fábrica y sin envase que acontinu ación se detallan, y que setplip›—ru n Por los fabricantes de esta

provincia en las li q uidaciones de
precio correspondientes a las ventas
que realicen durante el actual mes de
junio:

De tr i gos blandos bastos, al 79
por 100, 484'46 pesetas Qm. pro-
vincia.

De trigos blandos bastos, al 79'
.pot 100, 494'59 pesetas Qm. otras
provincias.

De trigos blandos bastos, al 74
por 100, 502'00 pesetas Qm. pro-
vincia.

De trigos blandos bastos, el 74
por 100, 512'81 pese/as Qm. otras
provincias.

De trigos blandos bastos depre-
ciados, al 77'6 por 100, 477'61 pe-
setas Qm. provincia.

De trigos blandos corrientes, al 80
por 100, 497'16 pesetas Qm. pro-
vincia.

De trigos blandos corrientes, al 80
por 100, 507'16 pesetas Qm. otras
provincia.

De trigos blandos corrientes, al 75
por 100, 515'30 pesetas Qm. pro-
vincia.

De trigos blandos corrientes, al 75
por 100, 525'97 pesetas Qm. otras
provincias.

De trigos blandos corrientes de-
preciados, al 79 por 100, 488'89 pe-
setas Qm. provincia.

De trigos duros bastos, al 82 por
100, 485'03 pesetas Qm. provincia.

De trigos duros bastos, al 82 por
100, 494'79 pesetas Qm. otras pro.
vincias.

De trigos duros bastos, al 77 por
100, 501'92 pesetes Qm. provincia.

De trigos duros bastos, al 77 por
100, 512'31 pesetas Qm. otras pro-
vincias.

De trigos duros bastos deprecia-
dos, al 81 por 100, 476'82 pesetas
Qm. provincia.

De trigos duros finos, al 82 por
100, 491'13 pesetas Qm. provincia.

De trigos duros finos, al 82 por
100, 500'89 pesetas Qm. otras pro-
vincias.

De trigo., duros finos, al 77 por
100, 508'41 pesetas Qm. provincia.

De trigos duros finos, al . 77 por
100, 518'80 pesetas Qm. otras pro-
vincias.

De trigos duros finos depreciados
al 81 por 100, 483'00 pesetas Qm.
provincia.

De trigos semiduros finos, al 81
por 100, 497'19 pesetas Qm. pro-
vincia.

De trigos'semiduros finoa, al 81
por 100, 507'07 pesetas Qm. otras
provincias.

De trigos semiduros finos. al 76
por 100, 51510 pesetas Qm. pro-
vincia.

Do trigos semiduros -finos, al 76
por 100, 525'63 pesetas •Qm. otras
provincias

De trigos semiduros finos depre-
ciados, al 80 por 100, 489'03 pese-
tas Qm. otras provincias.

De centeno, al 70 por 100, 301'75
pesetas Qm. provincia.

Trigo Canje (Canón de multura-
ción), 31'73 pesetas Qm. provincia.

Los anteriores precios son inde-
pendientes de los que corresponden
para panificación y que fueron pu-
blicados oportunamente.

Lo que se publica para general
conocimiento y cumplimiento.

Córdoba, 6 de junio de 1953.—EI
Gobernador Civil Interino Delegado,
Aurelio Villalón Coello.

Agencia Elecutiva de Contribuciones del
Estado de lo Zona de Rute

Anuncio para la subasta de bie-
nes inmuebles

Don Juan Vicente Rodríguez Ariza,
Recaudador Auxiliar de contribu-
ciones e impuestos del Estado en
la Zona de Rute.
Hago saber: Que en el expe-

diente ejecutivo colectivo que ins-
truyo por débitos a la Hacienda pú-
ca por el concepto Derechos Reales,
se ha dictado con fecha de hoy pro-
videncia acorciandola venta en pú-
blica subasta, ajustada a las pres-
cripciones del art. 105 del Estatuto
de Recaudación, de los bienes que•

a 'continuación se describen; cuyo
acto pieSidido por el Sr. Juez de Paz
se celebrará a los 15 días hábiles de
aparecer inserto este edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
en el Juzgado de Palenciana a los II
horas.

Núm. 3.032
1. a Nombre del deudor: don An-

tonio Velasco Hurtado, Francisco
Antonio y doña Carmen Velasco
Velasco.- Pueblo en que radica la
finca, Palenciana.—Su situación y
cabida.
1. Tierra olivar en el polígono 1

parcela 130 paraje Majada de vacas.
con 14 áreas y 80 centiáreas; linda a
Norte Antonio Dorninguez; Este J
sé Carreira; Sur, Miguel Guerrero y
Ponienta con el Camino de las Amo-
laderas.

Capitalización de la misma, pese-
tas 171'60 centimos. Cargas qne la
gravan ningunas. Valor para la su-
basta pesetas 171'60 centimós.

Núm. 3.033
2. a Tierra de cereal en el polígo-

no 5 parcela 26 paraje los Sujeos,
con 20 áreas y 80 centiáreas; linda a
Norte con Francisco Vilchez; Este
con el mismo anterior; Sur Juan Ma-
nuel Jiménez y Poniente con Nicolás
Jiménez.

Capitalizacion de la misma, pese-
tas 487'40 centimos, Cargas que la
gravan ningunas. Valor para la su-
basta, pesetas 487'40 cernimos.

Núm 3.034
3 • a Tierra de Olivar'en el polígo-

no 5 parcela 72 y paraje Contador,
con 91 áreas; linda a Norte con luan
Velasco: Este Juan Gallardo; Sur
Jerónimo Guillén y Poniente con
Juan García Hurtado;

Capitalización de la misma pese-
tas 2.179'60 centimos. Cargas que la
gravan ningunas. Valor para la su-
basta pesetas 2.179'60 centimos.

Núm. 3.035
Tierra de Cereal en el poli;

gono 6 parcela 21 y paraje Jucal,
con 6 áreas y 10; linda a »orle con
Juan Manuel Castro; Este con los
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les concede de conformidad coa
prevenído en el artículo 28 del Peg
mento de dicha dependencia, el n
bo de un mes, a contar desde el
siguiente al de la publicación de e
edicto en el B. O. de la provinc
para que hagan efectivos !os recib
pendientes en la Recaudación Miu
cipal, sita en la calle Juan Val2ra
meto 34, advirtiéndoles que bar
currido el indicado plazo sin hab
los satisfecho' se procederá sin IT

aviso a la exhumación de los res
y su traslado al osario común.

Lo que hago públieo por me,
del presente para gezieral conc
miento y efectos.

Cabra, 15 de mayo de 1953.—L
Cabello.—Por mandado de S.
El Secretario, Firma ilegible.

herederos de Lorenzo Arjona; Sur

Pedro Pedrosa Aguila y Poniente

con mas de Juan Manuel Castro.
Capitalizació n de la misma pese-

tas 44'20 centimos. Cargas que la

gravan ningunas. Valor para .1a su-

basta pesetas 44'20 centimos. 	 .

Núm. 3.036

5. 3 Tierra de Cereal en el polí-

gono 6 parcela 30 paraje Juncal, con

22 áreas; linda a Norte con herede-

ros de Lo'renzo Arjona; Este Cris-

tóbal Espadas; Sur Pedro Pedrosa

Aguila y Poniente con Antonio Ve n

lasco Hurtado.
Capitalización de la misma pese-

tas 332'60 centimos. Cargas que . la

gravan ningunas. Valor para la su-

basta pesetas 332'60 cenamos.

Núm. 3.037

6. 8 Tierra de Olivar en el polígo-

no 10 parcela 31 paraje Miraflores,

con 15 áreas y 40 centiáreas; linda a

Norte con Juan Velasco; 'este con

el Camino de la Barca; Sur Juan
Antonio Linares y Poniente con Juan

C. Camargo.
Capitalización de la misma, pese-

tas 567'20 centimos, Cargas que la

gravan singunas. Valor para la su-

basta pesetas 56720 ceniimos.

Núm. 3.038

7. 8 Tierra de Olivar en el polígo-

no 11 parcela 308 paraje Cruz de

Aguilera, con 39 áreas y 40 centiá-

reas; linda a Norte con Trinidad Ji-

ménez; Este Eloisa Velasco; Sur

luan Gallardo y Poniente con Anto-

nio Velasco Hurtado,
Capitalizació n de la misma, pese-

tas 938'40 cenlimos. Cargas q ue la

gravan ningunas. Valor para la su-

basta pesetas 938'40 centimos.

Núm. 3.039

8. 8 Olivar en el polígono 11 par-

cela 312 paraje Cruz de Aguilera,

con 53 áreas y 8 centiárea , ; linda a

Norte y Este con Francisco Arjona

Frias; Sur Valeriano el de Buenos

Aires y Poniente con mas de Fran-

cisco Arjona.
Capitalización de la misma, pese-

tas 1.303'40 centimos. Cargas que la
gravan ningunas. Valor para la su-
basta pesetas 1.303'40 centimos.

CONDICIONES PARA LA SUBASTA

Primera. Los títulos de propie-
dad de los bienes (o la certificación
supletoria, en otro caso) estarán
de manifiesto en esta Oficina de Re-
caudación hasta el día mismo de
la. subasta, debiendo conformarse
c"on ellos las licitadores, sin dere-
cho a exigir ningunas otras.

(De no 'existir inscritös títulos

de daminia, esta condición se sus-
tjtuirá por la de que el rematante
deberá promover la inscripción orni

tid.a, por los medios establecidos
»e el título sexto de la ley Hipo-
tecaria, dentro- del plazo de dos me
ses desde que se otorgare la corres
poindiente escritura de venta).

Segunda. Para stomar parte en
la subasta será requisito indispen-
sable depositar previamente en la.
mesa de la presidencia el cinco por
ciento del tipo-base de los bienes

• sobre los que se desee licitar.

Tercera. • El remata.nte vendrá
obligado a entregar al Recaudador
en el acto o dentro de los tres días
siguientes, el precia de la adjudi-

Los deudores que sean fo-
rasteros y no hayan designado per-
sona en esta población ctue se en-
cargue de recibir las notificaciones,
así como los acreedores hipoteca-
rios que sean forasteros y descono-
cidos, quedarán adveriidos que sé
les tendrán por notificados a todos
efectos legales, de acuerdo con lo
dispuesto en cl número 4 del artículo

104 del Estatuto de Recaudación.
Dado en Palenciava, a 25 de ma-

yo de 1953.—Juan Vicente Rodríguez

Ariza.

Ayuntamientos
ADAMUZ

Núm. 1.918
En cumplimiento y a los efectos

del número 2 del artículo 773 de la

Ley de Régimen Local, se hace pú-
blico que se halla de manifiesto eh
en la Secretaria Municipal el e.x p e-
diente de la cuenta de presupuestos
y de administración dei patrimo-
nio, correspondiente al ejercicio de
1952, con todos los justificantes y el
dictamen de la Comisión correspon-
diente, cnya exposición será por 15
días y durante ese plazo y ocho días
más podrán 'formularse por escrito
los reparos y observaciones es que

haya lugar.
Adamuz, a 21 de mayo de 1933.—

El Alcalde, Manuel tareño López.

CABRA

Núm. 2.082

El Alcalde de esta- ciudad, hace sa-

ber.
Que par el Pleno de este Ayunta-

miento, en sesión extraordinaria ce-
lebrada el día 1.° de los corrientes,
hä sido aprobado un Proyecto de
Presupuesto Munici pal Extraordina-
rio con destino a la construcción
de 49 viviendas protegidas, en las
terrenos propiedad de est Munici-
pio, situados en las proximidades de
la Estación y Arroyo de Góngora,
quedando expuesto al público en la
Secretaria de este Ayuntamiento, du-
rante el plazo de 15 dias hábiles,
contados a partir de la publicación
del presente en el BOLETIN OFI-•
CIAL de la provincia para que pueda
ser examinado por las personas y
entidades comprendidas en el artícu-

lo 656 de la vigente Ley de Régimen
Local y formular al mismo las recla-
maciones que estimen convenientes,
las cuales caso de que se produzcan
se basarán en los a partados a), b) y

c) del artículo 689 de la misma y di-
rigidas al Ilmo. Sr. Delegado de Ha-

ciencia de esta provincia, bien direc-
tamente o por conducto de esta Cor-
poración.

Lo que hago público por medio
del presente para general conoci-
miento y efectos.

Cabra, 2 de junio de 1955.- Luis
Cabello.— Por mandado de S. S.':
El Secretario, RafaeLlsiloreno.

Núm. 1.850
El Alcalde de esta Ciudad, hace sa-

ber:
Que encontrándose en descubier-

to del pago de los derechos de .12e-
novación del alquiler de sepultura de
2. 8 Clase del Cementerio Municipal
de San José-. los familiares Interesa
dos en ia ocupación de las mismas
que z. continuación se detallan, se

N. de la 	 Nombre y apellidos de los familiares
sepultura 	 interesados

9 	 José Poyato
12 • 	 Pedro Espejo Salamanca
40 	 Francisco Alguacil Villalba
61 	 Manuel Ortiz Castro
70 	 Jos i Pons Sánchez
78 	 Rafael Porras Avila
94 	 Juana Arcos Montes

152 	 Victoria Pérez Peña
202 	 Domingo Serrano
238 	 Manuel Arroyo
240 	 Anguatín Pérez Lama
261 	 Pedro Es p ejo Salamanca
263 	 Dolores Chicano Chicano
265 	 Francisco Reyes Rodríguez
268 	 Concepción Delgado Rascón
306 	 Cecilia Ropero González
309 	 Teodoro Hinojosa 'Espinar
335 	 Sociedad Santa Lucia
346 	 Antonio Pérez Avila
353 	 Francisca Muñoz
400 	 Juan Pérez Melero
413 	 Clemente Aguilera Puerto

438 	 Elvira Pérez Padilla
462 	 Angustias Espejo López
514 	 José Palomeque Epirar
528 	 Antonio Aranda Ruiz
530 	 Lucia Villegas González
542 	 Maria Loreto Ordofiez Cubero
548 	 Antonio Campos Ortiz
554 	 Alejandro Cam p aña Ortega
566 	 Juan Pareja Povedano
602 	 Antonio Moral González
604 	 Rafael Espejo Meléndez
609 	 Francisco Barranco Zafra
652 	 Rufino Cantero Cordón
657 	 Juan J. Vera Nicanuera
678 	 Francisco Pacheco Montes
680 	 Rosario Lechuga Hidalgo
682 	 Nicolás Muñoz Arcos
716 	 Cristobal Pérez
720 	 Francicco Serrano Reinosa
723 	 Rafael Campos Diaz
725 	 Antonio Ju rado López
738 	 Manuel Casas León
741 	 Joaquín Ramírez Arcos
743 	 Antonio Pérez Hidalgo
744 	 loactirín Jiménez Rodríguez,
745 	 ioaquin Garcia Lozano
749 	 Fernando Almazán
760 	 Josefa Casas Cruz
761 	 Francisco Piedra Ortiz
764 	 Sierra Rda Gutiérrez
775 	 Antonio Roldán Castro
789 	 Encarnación Serrano Retamosa
791 	 Migie.1 Arroyo 1-2.-yes
801	 Rosario Guardeño Mesa
802 	 Antonio Ordóñez Aguilera
803 	 Gregoria Martínez Sicilia
810 	 Fulgencio Garcia Arroyo
814 	 Isabel Valenzuela Almadén
815 	 Joaquín Ramírez Arcos
824 	 Rafael González Agudo
840 	 Ana Poyato Valverde
844 	 Sierra Martos Jurado
846 	 Antonio Pérez Montes
850 	 José Expósito Quero
857 	 José Cabello Casas
858 	 Manuel Ocaña Cano
861 	 Francisco González Pérez

cación deducido el importe del de-
pósito constituido.

Cuarta. Si hecha la adjudicación
no pudierea .ultimarse la venta por
negarse el adjudicataria a la entre-
ga del precio del rema te, se decre-
tará la pérdida del elepóis:to, que
será ingresado en el Tesoro público.

Advertencia. Los deudores o sus
causahabientes y los acreedores hi-
potecarios en su defecto, podrán li-
bera r . las fincas antes de que llegue
a consumarse la adjudicación, pa-
gando el débito principal, recargos
de apremio y costas del procedi-
miento.

Otra.
jo

Ci.

Nombre y apellidos del cadáver

Araceli Montes Poyato
Carmen Salamanca Mesa
Josefa Guzmán Jiménez
Antonio Ortiz Jiménez
Manuel Pons León
Vicente Porras 	 Imonte
Santiago Pavón Ramírez
Plácido Ramírez Caballero.
Sierra Flores Ramírez
Aurora Arroyo Camacho
Soledad Lama Durán
Antonio Espejo Ortiz
José Bonilla González
Juan A. Reyes Jurado
Manuel Delgado Jiménez
Andrés Ronda Arcos
Vidal Aguilera Prados
Asunción Aranda Villar
Araceli Montes Luque
Francisco Muñoz Comas
Juan Pérez Té,122.
Ana Puerto Fuentes
Miguel Montes Luque
Antonia Espejo Arévalo
Francisco Palomeque Pérez
Josefa Serrano Mora
Manuel Garcia González
jenaro Jiménez Montoro
Soledad Ortiz Cobos
Dolores Campaña Cobos
Juan Bta. Pareja Morales
Sierra González Castro
Concepción Mesa López
Pedro Osuna Moreno
1oaquina Cordón Ruiz
Rafaela Tirado Montilla
Antonio Henares Jiménez
Juan Romero Garrido
Sierra Ecija Casas
Cristóbal Pérez Jiménez
Josefa Arjona Algaba
M 8 . Cruz Lozano González
Francisca Lopez Ruiz
Josefa Sánchez Jiménez
Manuel Ramírez González
Antonio Roiano Castillo
Manuel Jiménez Romero
Juan Garcia Raya
!sidra Cintas Jiménez
Francisca Eciia Siller
Fabiana Ortiz Cuenca
José Cubero Moreno
Antonio Calvo Lama
Valentín Moreno Petarnosä
Carmen Reyes Arroyo
Rosario Mesa Muñoz
Maria Aguilera Ruiz
Pedro Arcos Prez
José Guiiarro Gómez
José Maria Valenzuela Gárc
Visitación Ramírez Gonzále
Sierra Toro Rojas

GregorioGab
Juan

  
Gabriel

P re :SYSaabal a:rt iVi ea aggloov e. Gr dijel v e z

Visitación
Moreno 

AvlaeroHi ines lrostE 

Nanuel Ordóñez Munoz
Rosario González Aguilerd
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CORDOBA
Num. 2.083

Sección de Fomento
De conformidad co'n lo resuelto

por el Excmo. Ayuntamiento en se-
sión de primero de diciembre de mil
novecientos cincuenta y dos, convó-
case la contratación mediante subas-
ta pública de la explotación del kios-
co propio del Excmo. Ayuntamiento
situado en la Plaza de )(as .é Antonio
iado izquierdo entrando por la calle
Claudio Marcelo, bajo el tipo de
CINCO MIL CUATROCIENTAS
PESETAS anuales. La explotación
será por plazo de dos años a contar
del día siguiente a la formalizacion
del contrato.

El expediente queda desde hoy de
manifiesto en !a Sección de Fomen-
to de la Secretaría Municipal donde
puede examinarse durante las horas
de oficina por cuantas personas de-
seen tomar parte en la licitación.

La garantía provisional para inte-
resarse en la subasta se fija en la
cantidad de CIENTO SESENTA
Y DOS PESETAS, convirtiéndose
por el rematante en definitiva, ele-
vándola a la suma de TRESCIEN-
TAS VEINTICUATRO PESETAS.

Las proposiciones se ajustarán al
modelo que a continuación se inser-
ta y su entrega en pliegos cerrados
en la forma determinada en el artícu-
lo treinta y uno del Reglamento de
Contratación de las Entidades Loca-
les se verificará en unión del res-
guardo de la garantia provisional,

de los documentos qua, acrediten ha
liarse dado de alta en la Contribu-
ción Industrial correspondiente y de
la declaración en la que el licitador
afirme bajo su responsabilidad no
enconirarse comprendido en ningu-
no de los casos de incompatibilidad
ni incapacidad señalados en los ar-
tículos cuarto y quinto de dicho Re-
glameno, que se presentarán por se-
parado, en la Sección de Fomento
de la Secretaría de este Concejo, du-
rante el transcurso del plazo de vein-
te días hábiles, o sea hasta el ante-
rior al en que haya de efectuarse la
subasta y en horas de diez a doce.

La apertura de las plicas presen-
tadasetendrá lugar ante mi autoridad
o Concejel en quien delegue en el
despacho oficial de esta Alcaldía- a
las doce horas del día posterior al
en que expire el plazo de los veinte
hábiles por que se anuncia esta su-
basta, a contar desde d siguiente al
en que aparezca inserto el presente
edicto en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia.

A los efectos p rocedentes, se ha-
ce constar que se han cumplido los
requisitos señalados en el número
tres del artículo veinticinco del Re-
glamento de Contratación ya citado
y que la presente licitación tiene ca-
rácter libre en cuanto a la concurren-
cia de postores, toda vez que de
conformidad con el número cinco
del artculo veintiuno y disposición
transitoria tercera dcl Reglamento
de Contratación de las Corporacio-

nes Locales ha quedado sin efecto
el derecho de preferencia del ante-
rior concesionario.

Córdoba, tres de junio de mil no-
vecientos cincuenta y tres.—El Alcal-
de, Antonio Cruz Conde.

MOD ELO
Don 	

vecino de 	
calle 	  núm. 	
enterado del piiego de condiciones
referente a la adjudicación por tiem-
po de dos años de la explotación del
kiosco propio del Ayuntamiento si-
tuado en Plaza de JoSe. Antonio lado
izquierdo entrando por la calle Clau-
dio Marcelo, se compromete a• lle-
varlo a cabo, abonando a la Mu-
nicipalidad la suma de 	
	 pesetas anua-
les, en concepto de rente, aceptando
todas las detrás condiciones conte-
nidas en expresados pliegos.

Fecha y firma.

DORA MENCIA
Núm. 1.784

El Ayuntamiento Pleno de este Mu-
nicipio en sesión ordinaria del día 5
de abril pasado, acordó convocar
con carácter restringido, con arreglo
a la disposición transitoria segunda
del Reglamento de Funcionarios de
Administración Local de 20 de mayo
de 1952, las vacantes que existen en
este Ayuntamiento en destinos para
los cuales no se exige título.

Estas vacantes son: Dos plazas de
Auxiliares Administrativos con el ha-
ber anual de 7.000 pesetas, una de
Cabo de la Guardia Municipal con
6250 pesetas, incluido Jet 25 por cien-
to que señala el artículo 254 del Re-
glamento y una de Guardia Munici-
pal con 5.000 pesetas y para todas.
con los demás emolumentos previs-
tos reglamentariamente.

Las bases comunes para tomar
parte en ia opásicion para Auxilia-
res y el concurso de los Guardias
Municipales son las siguientes:

1." Unicamente podrán concurrir
los funcionarios que lleven más de
cinco años de servicios consecutivos
en este Ayuntamiento con el carácter
de interinos, temporeros o eventua-
les hasta el día 1.° de julio de 1952,
quedando dispensados de Ea edad
límite para el ingreso. 	 •

2.° Sólo podrán tomar . parte las
personas que tengan la cualidad de
españoles, debiendo acreditarse no
estar incursos en ninguna de las in-
compatibilidades e incapacidades
que determina el artículo 36, debien-
do acreditarse alemás el observar
buena conducta, carecer de antece-
dentes penales y no padecer enfer.-
melad contagiosa o defecto físico
que le impida el normal ejercicio de
la función.

3.* Las solicitudes documentádas
y dirigidas al Sr. Alcalde serán-pre-
sentadas en la Secretaría de este
Ayuntamiento, durante el plazo de
treinta días hábiles a contar desde el
siguiente al que tenga lugar la publi-
cación de esta convocatoria en el
SOLETIN OFICIAL de la Provincia,
debiendo acompañarse los documen-
tos siguientes: a) Certificación de la
partida de nacimiento.- b) Certifica-

ción de los servicios prestados en
este Ayuntamiento. c) Certificación
facultativa expedida por un médico
de A. P. D. de este Ayuntamiento de
no padecer enfermedad contagiosa o
defecto físico que le impida dl nor-
mal ejercicio de la función. d) Otra
certificación de antecedentes penales
e) Certificación de adhesión al Glo-
rioso Movimiento Nacional. f) Certi-
ficación de buena conducta.

4.° Los ejercicios :tendrán lugar
un mes despues de la terminación
del plazo de publicación de esta con-
vocatoria, siendo citados previamen-
te los opositores por el Tribunal
nombrado al efecto.

El opositor que fuere llamado y en
el intervalo de una hora no :se pre-
sente ante ei Tribunal se entendera
que renuncia a todos sus iderechos.

5.° Para los Auxiliares los ejer-
cicios serán dos: Uno teórico-oral y
otro práctico-escrito. El teórico se
llevará a efecto con sujeción al pro-
grama publicado por Orden de 30
de octubre de 1939. El ejercicio prác-
tico consistirá en escritura al dicta-
do, análisis gramatical, operaciones
arilmeticas y redacción de documen-
tos oficiales y mecanografía.

El Tribunal estará integrado en la
forma que previene el articulo 235
del Reglamento de Funcionarios y !a
puntuación que por cada Vocal del
mismo pueda darse tanto en el ejer-
cicio teórico como en el práctico se-
ra de uno a cinco puntos, y una vez
terminados los ejercicios el Tribunal
elevará al Ayuntamiento la corres-
pondiente propuesta para que por la
Corporación se hagan los oportunos
nombramientos.

6.° Para las plazas de Guardia
Municipal los eiercicios serán tam-
bien dos, el primero oral. que con-
sistirá en lectura y preguntas sobre
funcionamiento de los Ayuntamientos
y de las Ordenanzas para el régimen
y gobierno de este Municipio, y el
segundo en escritura al dictado, so-
lución de un problema de las prime-
ras reglas de aritmética y redacción
de un parte en relacián3con el ejer-
cicio de sus funciones.

El Tribunal se constituirá en la for-
ma que determina el articulo 251 del
Reglamento, y una vez terminados
los ejercicios elevará al Sr. Alcalde
las oportunas propuestas , para que
éste realice los nombramientos con-
forme con lo que dis p one el artículo
20 del referido Reglamento.

Doña Mencía. 9 de mayo de 1953.
—El Alcalde, Firma ilegible.

MONTURQUE

Núm. I 923

Don Antonio Saravie Cabello de Al-
ba, Alcalde Presidente del Ayun-
tamiento de esta Villa de Montur-
q ue (Córdoba).
Hago saber: Que confeccionadei

el Padrón-Registro del arbitrio con
fin no fiscal para el servicio de la lu-
cha sanitaria contra la rabia en este
Termino Munido& queda expuesto
al público en la Oficina de Secrete-
ría de este Ayuntamiento por plazo
de 15 dias para oir reclamaciones.

Monlurque 20 de mayo de 1953. -
El Alcalde, Antonio Sarabia.

Eitil[10 DE CATASTRO IlLEA 	 ROM

PROVINCIA E DE CORDOBA
. 	 NUMERO 2.105

Resumen calificativo y clasificativo de superficies del término municipal
de PEDRO ABAB, como resultaao de la Revisión del Catastro, aprobado
oor la Jefatura Provincial dl Servicio.

CULTIVOS Clase
SUPERFICIES

Hectáreas Áreas Centiáreas

Muerta riego 	 noria 	 Unica 7 00 00
lardin 	 Unica 0 42 00
Cereal riego 	  	 Unica 43 00 00

lez Era Unica 4 59 06
Cereal. 	 1.° 69 04 24
Cerecl. 	 	 • 	 ........ • 2.° 441 98 83
Cereal. 	   3.* 543 73 63

real 	 4.' 538 18 77
Cereal rozas Unica 23 45 00
Olivar. 	 	   1 . a 21 33 75
Olivar 	 2d 76 45 00
Olivar 	 3.a 156 20 00
Cereal encinar 	  	 1 .a 12 85 00
Cereal encinar 	   2." 65 21 25
Encinar. . 	 Unica 27 80 00

)9ð Monte bejo 	  	 Unica 37 42 50
Pastizal 	   Unica 63 23 75
Soto 	 L'o j ea 90 00 00
Arboles de ribera 	 U . ica 0 08 75
Euealiptal. Uilca 0 97 50
Edificios, etc. 	 	  	 — 51 11 36

3arCis Vías de comunicación, etc 	 	 — 167 13 65
idlee

TOTAL. 	 2.371 24 04
z

Contra este acuerdo pueden recurrir cn alzada los interesados, ante el
irrto. Sr.. Director Gencial de Propiedades y Contribución Territorial, den-

t ro del p lazo de quince Clíd5 hábiles, a contar desde el siguiente al de 5 (1 pu-
blicación ea el BOLETIN OFICIAL de la provincia.

Córdoba, a 3 de junio de 1953. - El Ingeniero ;efe Provincial, Antonio
Ped aza.

Ministerio de Cultura 2024
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JLIZGAnOS con el apercibimiento que de no
comparecer le parará el perjuicio a

•••n•nnIr...^4,

AGUILAR DE LA FRONTERA
Núm. 1.470

El Juez de instrucción del Partido de
Aguilar de le Frontera.
En virtud del presente, ruego y en-

cargo a todas las autoridades y agen-
tes de la policia judicial, proceden a
la busca y rescate de una libreta que
después se reseñará y el metálico
que tambien se dirá propiedad del
vecino de esta ciudad segundo Mo-
rales Delgado, que le tue sustraida
el día 28 de Marzo próximo pasado,
en el sitio conocido por Lagar de los
Detgaditos, del término de Puente
Genil, lo que en caso de ser habido
será puesto a disposición de este
Juzgado juntamente con sus Posee-
dores ilegitimos pues dS1 lo tengo
acordado;en el sumario que con el
número 67 del corriente ario instru-
yo por hurto.

Dado en Aguilar de la Frontera, a
16 de abril de 1953. - Pedro Escriba-
no. - El Secretario Firma ilegible,

Reseña
Una libreta pequeña dE unos diez

centimetros de longitud por siete de
ancho, color gris y con las hojas
cuadriculadas, firmada varias veces
por Juan Antonio Morales, contenien-
do en su interior quinientas pesetas
en billetes del Banco de España, en
tres billetes de cien pesetas y cuatro
de cincuenta.

ISn41••n•nnn••.

Núm. 1.471
El Juez de Instrucción del partido de

Aguilar de la Frontera.
Por el presente ruego y encargado

a todas las autoridades y agents de
la Policia Judicial, procedan a la bus-
ca y rescate de la bicicleta que des-
pues se reseñará propiedad del veci-
no de Puente Genil José Cobacho
Velasco, el día 24 de marzo próximo
pasado, la que en caso de ser habida
será puesta a disposición de este
Juzgado juntamente con sus posee-
dores Ilegilimos, al propio tiempo
ruego y encargo se proceda a la bus-
ca y detención del inculpado Andres
Lara o Serra Sampedo de 28 años
de edad, soltero, panadero, natural
de Caldas de Reyes, provincia de
Pontevedra, el que en caso de ser
habido será ingresado en el arresto
correspondiente a disposición de es-
te juzgado comunicandolo telegräft-
•camente.

Dado en Aguilar de la Frontera, a
16 de abril de 1953.—Pedro Escriba-
no.- E! Secretario Firma ilegible.

Reseña
Bicicleta marca Condor, pintada

color guinda, deteriorada de . paseo
matricula 224 de Puente Genil.

POSADAS
Núm. 1.538

Don Federico Montero Galtiere Juez
.de Instrucción accidental de esta
villa de Posadas y su Partido.

• Por virtud del presente edicto se
cita por termino de diez días ante
este Juzgado al chófer del camión
mátrícula SE. 18.988, llamado Loren •
20 Solís, cuyas demás -circunstan-
cias y actual domicilio se ignora,

que haya lugar. Sumario 154-1949.
Dado en Posadas a trece de abril

de 1953. - Federico Montero,—EI
Secretario, Manuel Castilla.

Núm. 1.624

Don Federica Montero Gallier, juez
de Instrucción de esta villa de Po-
sadas y su Partido.
Por virtud de la presente re q uisi-

toria que se insertará en el ROLE-
TIN OFICIAL de esta provincia, se
interesa a toda clase de autoridades
tanto civiles como militares y demás
individuos de la policia indicial de la
nación procedan a la busca y rescate
de lo que al final se reseña y caso
de ser habido sea puesto a dispoSi-
ción de este juzgado con sus tenedo-
res ilegítimos.

Asi lo tengo acordado en el suma-
ria que se instruye bajo el número
42 del año 1953, sobre hurto.

Dado en Posadas, a 24 de abril de
1953. - Federico Montero. —El Se-
cretario Judicial, Manuel Castilla.

Reseña de lo sustraido
Mil cincuenta pesetas en billetes

del Banco de España, propiedad de
Ricardo Galiot

POZOBLANCO
* Núm. 1.591

Don Antonio Fuentes Pérez, Juez de
Instrucción de esta Ciudad de Po- .
zoblanco y su partido.
En virtud del presente, ruego a to-

das las Autoridades tanto civiles co-
mo militares y en cargo a los Agen-
tes de la Policia Judicial, practiquen
diligencias encaminadas a determi-
nar quien sea la persona que el día
cinco de marzo pasado, en el pueblo
de Villanueva de Córdoba, de este
partido' , manifestandose poseer cin-
co mil kilogramos de cebada, perci-
bió de Fernando Martos 011ero, ve-
cino de Jalen, ta cantidad de 500 pe-
setas y que en la noche de dicho día
cinco de marzo pernoctó en la fon-
da del vecino de referida población
de Villanueva de Córdoba don Anto-
nio Fernández Romero, ausentando-
se en la madrugada ,del día seis; y
una vez localizado se proceda a la
detenctón del mismo y puesto a dis-
posición de este juzgado de Instruc-
ción por el sumario que instruyo
con el número 14 de 1953, por el de-
lito de estafa.

Dado en Pozoblanco, a 22 de abril
de 1953.—Antonio Fuentes Pérez. -
El Secretario, P. L. Francisco Valero.

Núm. 1.650
Don Antonio Fuentes Pérez, Juez

de Instrucción de este partido.
Por la presente, ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la policía judicial, practiquen dili•
gencias en la busca de 1.200 pese-
tas en billetes de a 100, del Banco de
España y un décimo de la Lotería
Nacional por valor de 15 pesetas,
correspondiente al sorteo que se
habla de celebrar en Madrid el día
15 del actual, número que corres-
ponde a un dieciocho mil. ignoran-
dose las tres últimas cifras, de la

propiedad de Lorenzo Coleto Ca-
bezas, que se apercibió de tal sus
tración el dia 13 del mes actual.- en
su domicilio de Conquista, Barrio de
la Estación, sin número, así como de
una cartera de cuero que todo ello
contenía; y de ser hahido sea pues-
to a mi disposición y asimismo en
la Prisión Preventiva de este partido,
la persona en cuyo poder se encuen-
tre si no acredita su legítima adqui-
sición; pues así está acordado en
sumario que instruyo con el número
18 de 1955

Dado en Pozoblanco, a 29 de abril
de 1953.—Antonio Fuentes Pérez.—
Ei Secretario, Francisco Valero.

CORDOBA
Núm. 1.811

Etelvina Bota González, 50 años,
viuda, natural de Asturias, sin que
consten más circunstancias, proce-
sada en esre luzgado en causa nú-
mero 63 de 1953, por apropiación
indebida, cuyo actual paradero se
ignora, comparecerá dento del ter-
mino de diez días ante el Juzgado
de Instrucción del distrito número
uno de Córdoba, con el apercibi-
miento de que si no lo verifica será
declarada rebelde.

Córdoba, 12 de mayo de 1953.—
El Juez de instrucción núm. 1, An-
drés de Castro.

Núm. 1.859

Emiliano Wubandelmer Santiste-
ban, 39 años, hilo de Pedro y María,
casado, carpintero, natural de Gua-
dalajara y vecino de Torreblascope-
dro. cuyó actual paradero se ignora,
procesado en este Juzgado en causa
número 11 de 1953, por estafa, com-
parecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de Instrucción
del distrito número uno de Córdoba,
con el apercibimiento de que si no
lo verifica será declarado rebelde.

Córdoba, 16 de mayo de 1953.—
El juez de Instrucción núm. 1, An-
drés de Castro.

Núm. 2.096

Don Policarpo Cuevas Trilla, Magis-
trado Juez de Instrucción número
dos de esta capital.
Por virtud del presente y termino

de quinto día cito y llamo a la extran-
jera Sra. Viuda de Pierret, nacida en
Double Juana el 1.° de julio 1,880,
natural de Sen Ramy de Lenanne,
cuyo actual paradero se desconoce
a fin de que dentro de expresado ter-
mino, cualquier día habil y horas de
las once com p arezca ante este Juz-
gado sito calle Gongora número 20
para prestar declaración en el suma-
rio que instruyo bajo el número 120
del corriente año por hurto de 200
pesetas y 5,000 francos a la misma,
apercibidas en otro caso de pararle
el perjuicio a que haya lugar y sir-
viendole al propio tiempo el presen-
te de ofrecimiento del artículo 109
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal
por lo que a referido sumario se re-
fiere.

Dado en Córdoba a 31 de mayo
de 1953.--Policarpo Cuevas. - El Se-
cretario Trinidad Castelo.

H ORNACHUELOS

Núm. 1.790

Doña Carmen Zamora Fernänd,ez;
Secretario del Juzgado de Paz de
esta villa de Hornachuelos.
Doy fe: Que en el juicio verba

de faltas número 43 de 1952, segu -
do por este Juzgado contra JosC Ga-
llardo Navajas. cuyo actual paradero
se desconoce, por infracción a la
Ley de Caza, se ha dictado p rovi-
dencia con fecha de hoy declarando
firme la sentencia recaida en 'dicho
juicio en la que se acuerda dar vista
51 citado condenado, de la tasación
de Costas que se insertará después,
practicada en dicho juicio, por ter-
mino de tres días y que se requiere
a dicho penado para su pago.

TASACIÓN DE COSTAS

Por derechos del Sr. Juez, FiSC8
y Secretario en juicio y ejecución>
20'40 pesetas.

Por derechos del Agente Judicial,
475 pesetas.

Reintegro de este juicio, 3'25 Pe-
setas.

Multa, 5 pesetas.
Total, 53'40 pesetas.
Y para que sirva de notificación a

dicho penado, cumpliendo lo man-
dado, por el Sr. Juez, extiendo la •

presente para su inserción en el O-
LETIN OFICIAL de esta Provincia,
por encontrarse dicho penadb en
ignorado paradero, en Hornachuelos
a 11 de mayo de 1953.—El Secreta-
rio, Carmen Zamora.

BAENA
Núm .2.125

Cédula de citación
En virtud de providencia dictada

por el señor Juez de Instrucción de
este partido, en cnmplimiento a or-
den de la superioridad, dimananie
del sumario 37 de 1951, seguido so-
bre lesiones, he acordado citar por
medio de la presente, que se inser•
tará enlos Boletines Oficiales de las
Provincias de Córdoba y Jaén, al
testigo Manuel López González, que
se encuentra en ignorado paradero,
y que residió en Baena y Martos, pa-
ra q ue en tal concepto comparezca
ante la Mara. Audiencia Provincial de
Córdoba el día 18 del actual, y hora
de las diez y media de su mañana,
para asistir al juicio oral convocado
en dicha causa, previniéndole al mis-
mo que si deja de hacerlo, le para-
rá el perjuicio a que haya lugar en

•derecho.
Dado en Baena. a 3 de junio de

1953.-1 7,1 Secretario Judicial, Licen-
ciado José Rabadán.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 1.457

Josefa Fernández Días, hija de
Salvador y de Cándida, natural de
Córdoba, de estado soltera, sin pro-
feaión, de sesenta años de edad, do-
miciliada últimamente en Cordoba,
Zumbacón sin número, procesada
por hurto en la causa número 11 de-
1951, comparecerá en plazo de diez
días ante el Juzgado de Instrucc ón
de Hinojosa del Duque para consti-
tuirse en prisión, a percibida que en:
caso contrario será declarada re-

bel dien.
Hinojosa del Duque, 14 de abri

de 1953.—E1 Secretario, Firma
ble. V.° B.°: El Juez de Instrucción'

Firma ilegible.

IMP. PROVINDIAL...--00»0114

Ministerio de Cultura 2024


